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 TERCERO.- Las competencias delegadas en los tenientes de alcalde y 
concejales, no podrán ser, a su vez, delegadas por estos en otro órgano o autoridad.
 CUARTO.- Siempre que se haga uso de la delegación de atribuciones 
contenidas en este acuerdo, deberá hacerse constar expresamente en la correspondiente 
Resolución.
 QUINTO.- El presente acuerdo será publicado en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en el Tablón de Edictos Electrónico. De la misma se dará cuenta al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno en la inmediata sesión que se celebre.
 SEXTO.- El presente acuerdo surtirá efectos desde su adopción por esta 
Junta de Gobierno Local, debiéndose adoptar por todos los servicios municipales las 
medidas que correspondan para la efectividad de cuanto antecede.
 19/06/2025. EL TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE GRAN 
CIUDAD, FUNCIÓN PÚBLICA Y ORGANIZACIÓN MUNICIPAL, Javier Bello 
González. Firmado.

Nº 102.318
___________________

AYUNTAMIENTO DE ROTA
ACUERDO

 Aprobadas las Listas Cobratorias que seguidamente se indican, relativas al 
presente ejercicio de 2025, por el presente se exponen al público, para que en el plazo 
de UN MES desde su publicación puedan, presentarse contra las mismas reclamaciones 
por los interesados legítimos, de conformidad con lo establecido en el Art. 14.2.C) 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales:
 *PRESTACIÓN POR DISTRIBUCIÓN DE AGUA, CANON 
AUTONÓMICO, ALCANTARILLADO, Y DEPURACIÓN, de grandes consumidores 
del mes de MAYO de 2025.
 Asimismo, se acordó fijar como fecha de pago un período voluntario de 
quince días (art. 84 del Reglamento Suministro Domiciliario del Agua, Decreto 120/1991 
de 11 de junio), pudiendo efectuarse el ingreso de las cuotas resultantes en las Oficinas 
de Recaudación, ubicadas en la calle Compás del Convento núm. 11, durante el horario 
habitual de 9,00 a 13,00 horas de días laborales, o a través de domiciliación bancaria.
 Transcurridos los plazos indicados se iniciará el procedimiento de apremio, 
efectuándose el cobro de las cuotas no satisfechas con el recargo establecido en las 
normas de aplicación e intereses de demora correspondientes.
 Lo que se hace público para general conocimiento de los afectados legítimos.
 28/05/2025. El consejero delegado de MODUS ROTA. Fdo.: Daniel 
Manrique de Lara Quirós.

Nº 102.718
___________________

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
E.L.A. EL TORNO

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 
BAJO LA MODALIDAD DE TRANSFERENCIA DE DISTINTA ÁREA DE 
GASTO 13/2025 
 La Junta Vecinal de la ELA EL TORNO, en sesión Extraordinaria celebrada 
el día 20-06-2025 acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de 
créditos 13/2025 de dicho Presupuesto de la Corporación bajo la modalidad de 
TRANSFERENCIA DE DISTINTA ÁREA DE GASTO 13/2025 
 Aprobado inicialmente el expediente de modificación de créditos 13/2025 
de dicho Presupuesto de la Corporación bajo la modalidad de TRANSFERENCIA DE 
DISTINTA ÁREA DE GASTO 13/2025 , por Acuerdo de Junta Vecinal Extraordinaria  
de 20-06-2025, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 
179.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública 
por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente 
anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia. 
 Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en 
las dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen 
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica 
de este Entidad 
https://eltorno.es. Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, 
se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo. 
 En El Torno, a veinte de junio de dos mil veinticinco. EL PRESIDENTE 
DE LA ELA DE EL TORNO, Francisco Javier Fuentes. Firmado. 

Nº 102.741
___________________

AYUNTAMIENTO DE LA LINEA DE LA CONCEPCION
ANUNCIO

APROBACIÓN CONVOCATORIA BASES BOLSA DE EMPLEO FUNCIONARIOS 
INTERINOS CATEGORÍA MAESTRO/A GRUPO A, SUBGRUPO A2
 Con fecha 17 de junio de 2025 el Primer Teniente de Alcalde, Delegado del 
Área de Servicios Públicos e Infraestructuras del Excmo. Ayuntamiento de La Línea 
de la Concepción (Cádiz), ha dictado Decreto n.º LIPER-00232-2025, del siguiente 
tenor literal:
 “””Examinadas las Bases redactadas para la selección y posterior 
nombramiento de funcionarios interinos en la categoría Maestro/a, Grupo A, Subgrupo 
A2 en el Ayuntamiento de La Línea de la Concepción.
 Vista la necesidad de cubrir determinadas necesidades de personal para 
sustituciones o programas de carácter temporal, en la categoría Maestro/a Grupo A, 
Subgrupo A2 y considerando que no existen bolsas de trabajo en este Ayuntamiento que 

permitan la contratación laboral o nombramientos interinos en la categoría indicada.
Teniendo en cuenta el Informe de la Responsable de Recursos Humanos, 4 de Junio 
de 2025 y de la Interventora de Fondos n.º 2025/1775 de fecha 16 de Junio de 2025
 En uso de las atribuciones que me confiere el art. 21.1.h) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,vengo a
 RESOLVER:
 P R I M E R O . - A p r o b a r  l a s  m e r i t a d a s  B a s e s  c o n  C S V: 
nSGtB3KPTcJNHY+YjzRS8Q== y disponiendo que éstas y la Convocatoria se 
publiquen en el Boletín Oficial de la Provincial de Cádiz, el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento de la pagina web y en https://lalinea.convoca.online/, para posteriores 
nombramientos como funcionarios interinos.
 SEGUNDO.- Que por la Delegación de Personal y Recursos Humanos se 
proceda a tramitar el oportuno expediente administrativo.
 TERCERO.- Contra las Bases podrán, los interesados, presentar los recursos 
que constan en la Base Decimosexta de las mismas.
 CUARTO.- Dar cuanta al Pleno de la Corporación en la próxima sesión 
ordinaria que se celebre, de la presente resolución en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 42 del RD 2568/1986, de 28 de noviembre de organización, funcionamiento y 
régimen jurídico de las corporaciones locales 
 Lo Decreta, Manda y Firma el Sr. Teniente de Alcalde, en la fecha que 
figura en la firma electrónica. De todo lo cual, como Secretaria General, DOY FE.”””

ANEXO
BASES PARA LA CONSTITUCIÓN DE BOLSA DE TRABAJO DE MAESTRO/A, 
COMO FUNCIONARIO INTERINO DEL AYUNTAMIENTO DE LA LINEA DE LA 
CONCEPCION, POR EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN
 1. OBJETO:
 Es objeto de las presentes bases es regular el procedimiento de selección para 
la creación de una Bolsa de trabajo de Maestro/a A2 para su contratación como funcionario 
interino que permiten la provisión de puestos de trabajo en situaciones declaradas de 
urgente e inaplazable necesidad, para la sustitución del personal que las ocupe en casos 
de vacaciones, licencias, permisos, incapacidad laboral u otras ausencias temporales, 
acumulación de tareas o, en su caso, ejecución de programas de carácter temporal.
· Denominación de las plazas: Maestro/a A2
· Titulación necesaria: - Grado en Ciencias de la Educación o Magisterio
· Naturaleza: Funcionario interino
· Sistema selectivo: Concurso- oposición
 SEGUNDA. Normativa de aplicación
 El proceso selectivo se sujetará, en todo lo no expresamente previsto en 
las presentes bases, a lo regulado en las siguientes normas jurídicas:
· Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Bases del Régimen Local -LRBRL-.
· Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local -TRRL-.
· Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público -TREBEP-.
· Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía -LFPA-.
· Reglamento de creación y funcionamiento de la Bolsa de Trabajo de funcionarios 
interinos del Excmo. Ayuntamiento de La Línea de la Concepción, publicado en el 
BOP de Cádiz n.º 22, de 18 de febrero de 2021.
 TERCERA. Requisitos que deben reunir los aspirantes
 Conforme al artículo 106 de la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función 
Pública de Andalucía -LFPA-, para poder tomar parte en la realización de las pruebas 
selectivas, los aspirantes deberán reunir, en la fecha en que concluya el plazo de 
presentación de instancias, los siguientes requisitos generales:
· a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 107 de 
la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía.
· b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. Los/as aspirantes 
afectados/as por limitaciones físicas, psíquicas o sensoriales serán admitidos/as en 
igualdad de condiciones con los demás aspirantes, siempre que tales limitaciones 
no sean incompatibles con el desempeño de las tareas o funciones correspondientes.
No podrán ser contratados/as quienes, al finalizar el procedimiento selectivo, en el 
momento del llamamiento, se compruebe que carecen de la capacidad funcional 
necesaria, sin perjuicio de la responsabilidad en que puedan haber incurrido por falsedad 
de la solicitud de participación.
· c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa.
· d) No haber sido separado o separada, mediante procedimiento disciplinario, del 
servicio de cualquiera de las Administraciones públicas o de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo 
de personal funcionario o para ejercer funciones similares a las que se desempeñaban, 
en el caso del personal laboral, en el que se hubiese sido separado o separada, o 
inhabilitado o inhabilitada. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse en 
situación de inhabilitación o equivalente, ni haber sido sometido o sometida a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida en su Estado, en los mismos términos, el acceso 
al empleo público.
· e) Poseer la titulación exigida o cumplir los requisitos para su obtención en la fecha 
de finalización del plazo de presentación de la solicitud de participación.
· f) No poseer la condición de personal funcionario de carrera del cuerpo y especialidad 
convocado.
 Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse el día de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento 
del llamamiento para ser nombrado/a y durante el mismo.
 CUARTA. Publicidad de la convocatoria:
 La convocatoria y sus bases se publicarán completas en el Boletín Oficial 
de la Provincia y en el Tablón de Edictos y Anuncios albergado en la sede electrónica 


